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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

N, º6"_,,.., ... ~ umero: 0 ~ 0\) 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujil 
Distl'..'.ito de Sant 

6 NOV 1951, 

ADO 
R. ÚBÚCA DOMINICANA 

Desde hace tiempo, se ha venido registrando una expansi6n 

del cultivo de la caña, con fines industriales, en toda la porción 

de la Común de Baní que está situada al Oeste del río Nizao, espe­

cialmente en las inmediaciones de los sitios de La Daría, Roblegar, 

Pizarrete, Santana y Paya. 

Esos cultivos se han extendido e intensificado, principal­

mente, en las tierras mojadas por el riego del canal Marcos A. Ca­

bral, construído por el istado, con lo cual han quedado defrauda­

dos los propósitos de esa importante obra de irrigaci6n, cuyo fin 

esencial fué el de favorecer los cultivos y crianzas que aprove­

chen más directamente a los pobladores de esa comarca, y no a los 

grandes industriales que disponen de otras tierras tradicionalmen­

te dedicadas al cultivo de la caña. 

il proceso descrito ha dado lugar a que, en la referida co­

marca, se reduzcan las crianzas y los cultivos agrícolas que son 

allí de tipo tradicional, con la consiguiente escasez de 

para los pobladores. 

Ha surgido así, en aquella parte del país, un problema so-
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cial cuya solución está más ·~allá ~el límite de los esfuerzos y po­

sibilidades de los pobladores, y que por tanto requiere la inter­

venci6n del Estado. 

En atenci6n a los reclamos de esa comarca, me permito some­

ter a la ~baci6n congresional, por conducto de ese elevado cuer­

po, el anexo proyecto de ley por el cual se declara esa porci6n te­

rritorial de la Común de Baní como Zona Agrícola y Ganadera y se 

prohibe en ella el cultivo de la caña con fines industriales, dispo­

ni~ndose que todo cultivo de caña all! sea suprimido en un plazo de 

tres afios. La prohibición no afecta los pequeños cultivos de caña 

que dentro de sus predios hagan los criadores en los períodos de se­

ca para la alimentación del ganado, por el tradicional sistema de 

los caroles. 

Como se advierte, el proyecto de ley establece un régimen pa­

ra la soluci6n delproblema que, observado con el debido espíritu de 

cooperaci6n por todos, no puede producir ninguna sacudida en la eco­

nomía de aquella regi6n ni en la economía nacional. 

Las penas que se 

laci6n, están calculad s teniendo 

en proyecto, ara su vio­

cuenta el carácte del caso. 

Dios, 

RAFAEL L. TRUJILLO 
.,.Presidente de la Repúbli a , 









• ~ 
';J;¡i SENADO 

REJ>lllil ICA DOMINICANA 

... 

EL CONGRESO NACIONAL 

CO · ID 

l" perjudici 

;;,rod cto ea 

cial 

1'9 • 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
--------~-································································································· ..........•........................................... 

ha rio 

v1nc1 'J.'ru,1111.o al ez, de 

l r&ete~ de u c$1v1 d agr ri y 

' 

tej lo ;po- 1 

altel 
· e •la e r cer de los !ll 

indispens11oble p:m su lim.entación y sostenimiento; y- qu al¡ 

ult vos 

a. el Zona AS'J,"icol 

,n truiJ.o por e 
¡ 

co el f'tn es n-, 

q e aprovec s di-r 
- lo .. 4 

i 

. 1 

~rc1Ón ter;i.~it-,,rial e la 1 
'. i 

~ Oo:dn Bani• Trujtll Vil 2, co rendi e los siguientes l!oi est 
: 
~ 

t 
! 
1 
j 

'; 

1 l 

f 

l 
f 
~ 
~ 
i 

mar. 

• •- D 

s indu. :rial.ea. 

•• 

e a a1J.a q d t:ro d 

rala al!ment cidn del 

.... Las 

l p sen 

l • 

($!.; ) 

1 unto e 

la 

e 

r!o _uo está al ste l 
i 

1 • 

Baria.; de d~ 
¡ 

to, Siguiendo en 1 

lin 1 

n l!• i 

1 
i 

descrita. el 

en 11- l e co 

qu se prohiben lo :pequeik>s oulti• 

lo pa1·1odo do 

que 

iln.ittaS al 51 de Dioi 

ley 

·················--·----J.t / ··················································································•··•··•···············--···-······················--·······- -·································································-···························-················-·--



JI "' 
~ 
~~ F.\ ,,,._'19. SENADO 

:ti REPÚBLICA D • OMINICANA 

' '"-·l i ¡'1.J 

~ 
_, ;. 

' 
"\. 

~r 
,. 

~-

~· 

' "' 



.. 
• .. CONGRESO NACIONAL 

~ 

i'f iil SENADO 
Ri PUBLICA OOMINl(;;\'NA 

ASUNTO: 

--- - - ----------------

• 
, 1a 
1 

• 

I 

/ 

11 



• 
'iE ADO 
R Pl KI ICA Ot \1 .,¡h,. A 

~~ 
(.¡~ : ' \ 

.... 

. . . . . . 
. r 
: z . o . . . . 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

-Num: 

Doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a Ud. recibode su oficio Núm. 
3536, de fecha 7 de noviembre en curso, con el cual 
remitió a esta Cámara de Di~utados para cumplimentar 
el .Art. 36 de la Constitucion de la República, el pro 
yecto de ley por el cual se declara cierta porción te­
rritorial de la Común de Baní, Prov. Trujillo Valdez, 
Zona .Agrícola y Ganadera. 

Tengo a bien significarle que la cá­
mara le impartió su aprobación al referido proyecto de 
ley y lo envió al Poder Ejecutivo para los¡estantes 
fines constitucionales. / 

Muy aten amente, / 

//' 

~ 

tl,_, SENADO 
.,,_ REPI 1BI !C.\ 00MINICANA 

-­Porr· io Herrera, 
Pres e d.e-la Cámara de Diputados. 

FB: 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nwn. 3't52t 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de noviembre, 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

C-6mpleme informarle que la ley en virtud de 
la cual se declara cierta porcidn territorial de la co­
m-dn de Ban!, Provincia Trujillo Valdez, Zona Agrícola y 
Ganadera, ha sido promulgada en fecha 12 de noviembre en 
curso, y registrada con el H-6.m. 3119. 

tre 
am/pr 

Le saluda muy atentamenté, 

f_ 

\ 
,) 

\ ~-Jf-!RJ2 
Tells.roro R. Calder~;---­

Secretario de Estado de la Presidencia. 
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